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CASAS
DE EMPENO,
SINIFRENO ENLA

INFORMALIDAD
La proliferación de casas de empeño ilegales ha

impactado los establecimientos que operan bajo la
ley la ciudadanía que busca obtenerpréstamos
económicos cambio de joyería otrosartículos
tasasde interés que superan el 20 por ciento más

sin garantías de poder recuperar el empeño
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CASAS
DE EMPENO
SINFRENO

YENLA

INFORMALIDAD
Laproliferaciónde casas

deempeño ilegales
ha impactado los
establecimientosque
operanbajo laleyyala
ciudadanía quebusca
obtenerpréstamos
económicos cambio de

joyería otrosartículos
tasasdeinterés que

superanel20por ciento
omás singarantías
depoder recuperarel
empeño

POR DANIELFLORES

apertura decasasde

empeñoentodoelpaís
haexperimentadoun

notable aumento enlas

últimas décadas.

En medio de la informalidad
sin ningún tipo de control, cien-

tos de estos negocios se han es-

tablecido en diversos lugares del

territorio nacional, por lo que han

sido bautizados como negociosde

empeños "patitos".
Históricamente durante los

meses de enero febrero se ob-

serva unaumento significativo en

la afluencia de personas las casas

de empeño, quienes buscan daren

préstamos diversos artículos per-

sonales para superar la cuesta del

inicio de cada año.

pesar de los requisitos que

exige la ley el marco regulatorio
existentes,variosnegociosde este

tipo hanganado terreno en toda la

Repúblicamexicana, los cuales, al

no cumplir los requisitos que mar-

ca la ley, operan bajo la ilegalidad
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con tasas de interés excesivas.

nivel nacional, la Asociación

Mexicana de Empresas de Servi-

cios Prendarios (AMESPRE) es-

tima que operan -en números
redondos- ocho mil 800 casas

de empeño, de las cuales, hace

unos años contabilizó aproxima-
damente dos mil de estos nego-

cios de forma irregular, aunque
la misma asociación precisó que
muchosdeestosestablecimientos

cambiaron degiro ante la presión
de las autoridades.

Yes que una vez concluidas las

festividadesdecembrinas,miles de

familias mexicanas se enfrentan

condiciones económicas difíciles

debido los gastos realizados en

estas fechas.

En respuesta estas circuns-

tancias, muchas de ellas recu-

rren diversas casas de empeño
para obtener dinero cambio de

prendas, joyería incluso artícu-

los como videojuegos electro-

domésticos.

Es así que estosnegocios pre-
sentan un aumento de personas

que atraviesan una crisis finan-

ciera, por lo que buscanempeñar
objetospersonales de la familia

cambio de dinero.

"Lomás recomendable
escomparar"

Joel Rodriguez Navarro, director

general de la Asociación Mexi-

cana de Empresas de Servicios

Prendarios(AMESPRE),aseguró en

entrevista con Reporte Índigo que
es imposible dar una cifra exacta

de los negocios de este giro que

operan de manera irregular.
Esto se debe, aseguró Rodri-

guez Navarro, que estos esta-

blecimientos escapan de las con-

diciones que marca el mercado

actual, por lo que solo cuentan

con un padrón de ocho mil 800

casas de empeño, las cuales se

encuentran debidamente regis-
tradas ante el Registro Público.

"Las empresasde este giro de-

benpresentardocumentoscomo

una actaconstitutiva,una póliza de

seguro uncontrato deadhesión

para acceder dicho registro, en-

treotrosdocumentos que exige
laley", detalló.

Eldirectorde AMESPREconfir-

móque sííexisten casasdeempeño
informales en México, algunas
son ilegales, pues se niegan cum-

plin los requisitosqueexige la ley.
"Losusuariospuedencomparar

en variascasasde empeño es lo

más recomendable. Hay colonias

que tienen hasta cuatro negocios
de este tipo en la mismazona,por
eso es muy importante que veri-

fiquen las condiciones antes de

acceder dar su prenda", precisó
Joel Rodríguez.

De acuerdo con la legislación
actual, todas lasempresas que se

ostentan como casasdeempeño
tienen la obligaciónde mostrar al

menos siete elementos básicos

en sus contratos, como el tipo
de prendas aceptadas, los plazos
disponibles, las tasas el procedi-
miento para empeñar, entre otros

requisitosqueson indispensables.
De acuerdo con su estadística,

fue entre2014 2015, cuando se

detecto un incremento en la aper-
tura de casas deempeñoen el país,
el cualobedeció al precio del oro

en ese entonces.

Las asociaciones de este giro
detallanque los artículosque más

empeñan losmexicanosson joyas,
relojesde marca, aparatos electró-

nicos, electrodomésticos, instru-

mentos musicales herramientas,
entre otrosobjetos devalor.

Las casas de

empeño son

instituciones
establecimientos
que prestan un

determinado
monto dedinero
cambiodeunbien

prenda, con un

cobro de intereses
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TERRITORIODE EMPEÑO
Entidades con mayor número de casas

de empeño en el país ELDegistraron
725

Nuevo León En2019millonesse de
empeño,

operaciones
61.1 de

educatemillonesdepesos

555 595
Jalisco Veracruz

835
Estado

de México
640 Fuente: Profeco
CDMX

SIS

UST


